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INTRODUCCIÓN 

El Instituto Campechano, institución educativa creada por decreto de fecha 26 de octubre de 1859 por 

el gobernador Pablo García y Montilla, que dio apertura a sus clases el día 2 de febrero de 1860. A 

dicho colegio le anteceden dos etapas en su vida educativa:  

1ª). - el colegio de San José, fundado por real cédula de fecha 30 de diciembre de 1714 mismo 

que permaneció hasta 1823; y 

 2ª).- el Colegio Clerical de San Miguel de Estrada, que permaneció de 1823 hasta 1859 

cuando se aplicaron las Leyes de Reforma en Campeche y la educación le fue quitada a la 

iglesia y el gobierno comenzó a administrarla.  

Esta benemérita institución cuenta con una Dirección de Investigaciones Históricas y Sociales, 

misma que resguarda a través de su Archivo histórico la memoria institucional de nuestro colegio 

para su conservación y preservación, entre los que se encuentran una serie de documentos como 

libretas históricas que datan de 1823, libros históricos del siglo XIX, expedientes de alumnos que 

inician en 1945, acervo histórico que da fe de su dinámica educativa y constituye una serie de cápsulas 

del tiempo en la historia del estado de Campeche; ya que de su lectura y análisis se aprecian los 

diferentes momentos históricos, no solo del estado; sino de la región y del país. 

Todo ese bagaje documental, todo ese conocimiento, ha sido y es empleado por un sinfín de 

estudiosos de diferentes áreas del conocimiento, no solo del Instituto Campechano, sino 

investigadores de otras instituciones, así como de Universidades Autónomas de la región. 

Por esta razón, la Dirección de Investigaciones Históricas y Sociales del IC tuvo el interés de 

migrar la documentación física al mundo virtual con la digitalización de dichos documentos que permita 

no sólo la preservación de los documentos sino que a través de una plataforma digital todo ese 

repositorio documental se encuentre disponible para todos los interesados en la historia educativa del 

estado de Campeche, México y el mundo; contribuyendo por medio de la tecnología que un sinnúmero 

de estudiantes, docentes e investigadores conozcan, consulten y empleen la información que se ha 

acumulado con el paso de los años, por demás, valiosa de una institución sesquicentenaria como es 

el Instituto Campechano.  
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ELABORACIÓN E INSCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Esta titánica tarea de fortalecer la parte académica e investigativa fue posible debido al 

financiamiento del Programa de Apoyo al Desarrollo de la Educación Superior (PADES) en su edición 

2019. El primer paso fue la elaboración de un proyecto académico para participar en el programa 

PADES 2019, proyecto que fue inscrito con apoyo del personal de la Dirección General de Planeación 

y Calidad de esta institución.  

 

2 de abril de 2019 

Construyendo el proyecto bajo la conducción de la Mtra. Maribel Bautista Álvarez, Directora de 

Planeación de la institución. 

 

PRESENTACIÓN DEL PROYECTO 

Posteriormente, el Mtro. Damián Enrique Can Dzib, Director de Investigaciones Históricas y Sociales 

del Instituto Campechano, responsable del proyecto viajó en compañía del Mtro. Luis Fernando 

Góngora Carlo, Director General de Estudios de Posgrado e Investigación a la ciudad de México para 
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presentar el proyecto ante la Dirección General de Educación Superior Universitaria DGESU. El  30 

de abril de 2019 

 

Toda vez que fue aprobado el proyecto, se procedió a echar en marcha las acciones ahí plasmadas. 

SELECCIÓN DE DOCUMENTOS Y ELABORACIÓN DE ÍNDICES 

Nos planteamos la idea de digitalizar los documentos que por su importancia y trascendencia 

histórica fueran susceptibles de poder digitalizarse para la preservación del patrimonio documental 

del Instituto Campechano. 

La primera acción fue la selección de documentos. El criterio que se tomó se debió a su 

antigüedad, ya que son documentos inéditos de la primera mitad del siglo XIX en Campeche, 

correspondientes a una etapa anterior al Instituto Campechano, es decir:  El colegio Clerical de San 

Miguel de Estrada, escuela que fue creada y administrada por religiosos, institución que llegó a su 

final con la aplicación de las leyes de reforma y que dio origen a la etapa que hoy conocemos como 

Instituto Campechano.  

Los libros históricos seleccionados fueron cuatro: 

1. Libro III de becas,  

2. Libros IV de exámenes, 

3. Libro V de exámenes y, 
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4. Libro de caja. 

 Documentos que nos permiten conocer la vida académica y administrativa del colegio Clerical 

de San Miguel de Estrada, en particular desde 1823 hasta 1858, etapa previa al Instituto Campechano.  

En el libro III de Becas se encuentran documentos relacionados con los tipos de beca que 

existían en el colegio clerical como los son: Becas de colegial, fundación erección, posesión y dotación.  

En el libro de caja podemos encontrar información respecto a los capitales del Colegio Clerical 

de San Miguel de Estrada, sus procedencias, cuantía y tenedores, así como de las personas que 

reconocían capitales pertenecientes a este seminario Clerical de San Miguel de Estrada.  

En los libros IV y V contiene documentación referente a los exámenes y actos públicos con los 

que eran evaluados los colegiales y estudiantes de dicho seminario. En estas mismas páginas 

encontramos información referente a los tipos de estudiantes que existían en el colegio como los son: 

los de gramática (minimistas, menoristas y mayoristas) de Teología escolástica, Filosofía, 

Jurisprudencia, Pilotaje, Medicina entre otros, y de igual manera la temática en la que fueron 

examinados.  

 Resultado del análisis de estos libros se decidió elaborar un índice por cada libro que sirvieron 

guía tanto para el proceso de digitalización como para el diseño y la construcción un sistema 

electrónico para consulta. Como se muestra en los ejemplos siguientes: 
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Las siguientes imágenes representan las horas en que el personal responsable de la Dirección de 

investigaciones históricas y sociales, trabajaron para integra los índices. 
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HABILITACIÓN DE CINCO ESTACIONES DE ESCANEO DE DOCUMENTOS  

Para el proceso de digitalización de los documentos históricos fue necesario la adquisición de 

computadoras, scanner e impresoras, así como de material de apoyo.  

 

Con el apoyo del personal de la dirección de cómputo se habilitaron cinco estaciones de 

escaneo para documentos. 



“PROYECTO REALIZADO CON FINANCIAMIENTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA-SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR - DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA” 

 

9 
“ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 

FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA” 

 



“PROYECTO REALIZADO CON FINANCIAMIENTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA-SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR - DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA” 

 

10 
“ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 

FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA” 

 

 

DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE UN SISTEMA ELECTRÓNICO PARA CONSULTA. 

Nuestra siguiente meta fue el diseño y construcción del sistema electrónico para la consulta 

del acervo histórico del Instituto Campechano con un diseño de fácil acceso, pensando en la mayor 

cantidad de personas que puedan conocerlo, usarlo, difundirlo y protegerlo. 

El sistema cuenta con un contador de visitas que nos indica la relevancia que este acervo 

electrónico tiene para la comunidad estudiantil del Instituto Campechano, así como todos los 

interesados en la historia educativa del Estado de Campeche, del país y del mundo.  

 

PROCESO DE DIGITALIZACIÓN 

Los resultados del presente proyecto se resumen en la digitalización de 700 actas resguardadas en 

cuatro libros históricos (Libro III de becas, Libros IV y V de exámenes y el Libro de caja) que 

nos permiten conocer la vida académica y administrativa del colegio Clerical de San Miguel de Estrada, 

en particular desde 1823 hasta 1858, etapa previa al Instituto Campechano.  

Entre los personajes que figuran en estos documentos como alumnos y catedráticos se 

encuentran: Joaquín Baranda, Pablo García Tomás Aznar Barbachano, Joaquín Blengio, Patricio 

Trueba etc., personalidades que dieron lustre a sus campos y al estado de Campeche como la 

Medicina, Jurisprudencia, educación y política, lo que nos permite conocer la importancia educativa 
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del Colegio clerical de San Miguel de Estrada en 

Campeche de manera tal que en su seno se 

formaron los hombres que crearon el estado de 

Campeche 

El rescate digital de dicha información fortalece 

el proceso de enseñanza-aprendizaje de los 

docentes y alumnos relacionados al campo de la 

investigación documental en nuestra institución, así 

como de todos los interesados en la historia 

educativa del Estado de Campeche, del país y del 

mundo. 

 

Así mismo, se considera continuar alimentando este acervo digital con más documentos 

históricos resguardados en el Archivo Histórico del Instituto Campechano correspondientes a otras 

etapas históricas de la vida académica de nuestra Benemérita institución. 
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DISEÑADORES DEL SISTEMA ELECTRÓNICO PARA CONSULTA  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lado izquierdo, Ingeniero Josué Manuel Cen Olvera, responsable del diseño, Lic. Citlali Arcocha 

Toledo, jefe de oficina y Mtro. Damián Enrique Can Dzib responsable del proyecto y director de la 

Dirección de Investigaciones Históricas y Sociales, y Mtro. Luis Fernando Góngora Carlo; director 

General de Posgrado e Investigación del Instituto Campechano. 

 

REUNIÓN DE TRABAJO PADES 

El Mtro. Damián Enrique Can 

Dzib y la Lic. Citlali Arcocha 

Toledo en reunión de 

seguimiento de ejecución del 

Proyecto PADES en la sala de 

juntas de posgrado, con el 

personal de la Dirección 

General de Planeación y 

Calidad. 15 de octubre de 

2019. 
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SUPERVISIÓN DEL RECTOR EN EL PROCESO DE DIGITALIZACIÓN 

La tarea de digitalización fue realizada del 4 al 29 de noviembre 2019 por el personal de la 

Dirección de Investigaciones históricas y sociales (3), el apoyo del personal de posgrado, (2) cómputo 

(1) y jóvenes de servicio social de la escuela de Artes visuales del Instituto Campechano (4) haciendo 

un total de 185 horas trabajadas.  

 

 

Lado izquierdo Mtro. Luis Fernando Góngora Carlo, director general de Posgrado e Investigación, 

Mtro. Damián Enrique Can Dzib, responsable del proyecto, en la parte central L.A.E. Gerardo Montero 

Pérez, rector del Instituto Campechano, supervisando el trabajo de digitalización, Lic. Citlali Arcocha 

Toledo, jefe de Oficina de Investigaciones Históricas e Ing. Abdier Cetina León, Director General de 

Planeación y Calidad. 6 de noviembre de 2019. 

 
 
RESULTADO 
 
SISTEMA ELECTRÓNICO PARA CONSULTA 

El enlace se encuentra en la página principal del portal institucional del Instituto Campechano 
https://instcamp.edu.mx/# 

Y el enlace para consulta de acervo histórico: http://appsinstcamp.com/ 

 

https://instcamp.edu.mx/
http://appsinstcamp.com/
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La difusión en las redes sociales: 

La difusión del Proyecto tiene un impacto no solo con la comunidad estudiantil del Instituto 

Campechano, sino también a la sociedad en general; como a todos los usuarios de las 

redes sociales. 

La importancia de preservar el devenir histórico del Instituto Campechano, es fundamental 

y representan un elemento que pertenece a la historia y a la tradición de un país, motivo 

principal por el que deberíamos preservarlos, para dejárselo a las futuras generaciones. 

Proyecto   

PADES -2019-02 
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